H. AYUNTAMIENTO DE TONALA

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DEPARTAMENTO DE EDIFICACIÓN
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN MENORES DE 50.00 M2. EN PLANTA BAJA.
1- COPIA DE DICTAMEN DE USO TRAZOS, USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS (USO NO HABITACIONAL O VIVIENDA PLURIFAMILIAR)

2- COPIA DE ESCRITURAS INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD (SI SE REQUIERE)

3- COPIA DEL PREDIAL ACTUALIZADO (SI SE REQUIERE)

4- COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL PROPIETARIO

5- COPIA DE LICENCIA DE ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL Y/O LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES

6- COMPRAR FORMA PARA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN SIN LLENAR, FIRMADA POR EL PROPIETARIO.
7- CROQUIS DE LA OBRA A REALIZAR, EN ESCALA 1:100 INDICANDO VIGUERÍA Y FIRMADO POR EL PROPIETARIO (ORIGINAL Y COPIA).
8- CROQUIS DE UBICACIÓN DEL PREDIO.
9-SI LA VIVIENDA SE ENCUENTRA EN RÉGIMEN DE CONDOMINIO, DEBERÁ PRESENTAR EL VISTO BUENO DE LOS VECINOS COLINDANTES ANEXANDO COPIA DE SU IDENTIFICACIÓN Y COPIA DEL PREDIAL. 
10.- SOLO EN CASO DE HABER REALIZADO LA LICENCIA DE ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL, (DENTRO DE LOS 15 DÍAS ANTERIORES A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN), SE SOLICITA COPIAS DE DICHA LICENCIA, DEL RECIBO PREDIAL Y DE LA IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO.
DUDAS COMUNICARSE AL TELÉFONO 3586 6050 EXT. 1619

